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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, HA 

DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, EL DECRETO N.º 350, MEDIANTE 

EL CUAL SE APRUEBA LA TRANSFERENCIA DE PARTIDAS POR LA CANTIDAD DE 

$5,031,824 (SON CINCO MILLONES TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N), AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023; 

CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
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LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

DECRETO No. 350 
 
ÚNICO.- Se aprueba la transferencia de recursos por la cantidad de $5,031,824 (SON CINCO 
MILLONES TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N), al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal 
de 2023, afectándose las partidas presupuestales siguientes:   
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN AMPLIACIÓN  DISMINUCIÓN 

21101 Materiales y útiles de oficina $ $     1,750,000  

21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción            200,000  

21501 Material impreso y de apoyo informativo        200,000   
22301 Utensilios para el servicio de alimentación              25,000  

24301 Cal, yeso y productos de yeso              50,000  

24701 Artículos metálicos para la construcción              50,000  

24801 Materiales complementarios              40,000  

25401 Materiales, accesorios y suministros médicos            200,000  

25501 
Materiales, accesorios y suministros de 
laboratorio 

             
6,000   

27301 Artículos deportivos 340,000 
 

29302 Refacciones y accesorios menores de mobiliario 
y equipo educacional y recreativo 

6,000 
 

29804 Refacciones y accesorios menores de sistemas 
de aire acondicionado, calefacción y 
refrigeración 

 
300,000 

31701 Servicio de acceso a internet, redes y 
procesamiento de información 

 
17,824 

31801 Servicio postal, telégrafo y mensajería 130,000 
 

32201 Arrendamiento de edificios y locales 
 

1,440,000 

32901 Otros arrendamientos 175,000 
 

33201 Servicios y asesorías en materia de ingeniería, 
arquitectura y diseño 

190,000 
 

33601 Servicios de apoyo administrativo y fotocopiado 2,000 
 

33602 Servicios de impresión 120,000 
 

33603 Servicios de impresión del informe de labores 400,000 
 

33801 Servicios de vigilancia y monitoreo 
 

300,000 

33902 Fotográficos 20,000 
 

35101 Conservación y mantenimiento menor de 
edificios y locales 

1,613,000 
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35704 Instalación, reparación y mantenimiento de 
sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 
refrigeración 

400,000 
 

35901 Servicios de jardinería 63,000 
 

38201 Gastos de orden social y cultural 442,000 
 

38501 Reuniones de trabajo 200,000 
 

38503 Gastos de representación 
 

200,000 

51501 
Equipo de cómputo y de tecnología de la 
información 

          
17,824   

51503 Equipo de cómputo diverso            10,169  

51901 Otros mobiliarios y equipos de administración          300,000  

52101 Equipos y aparatos audiovisuales               8,885  

54101 Vehículos y equipo terrestre 
        

657,000   
55101 Equipo de defensa y seguridad           139,946  

56601 
Equipos de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios eléctricos 

         50,000  __________ 

SUMA  $  5,031,824  $  5,031,824  

 
 

 

DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 

DIP. ARACELI GERALDO NUÑEZ  
                  Presidenta 
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      MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA 
           GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
            BAJA CALIFORNIA 

 
 
 
 
 
 

                                                                   ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS 
                                                                     SECRETARIO GENERAL DE 

                                                                      GOBIERNO DEL ESTADO DE 
                                                                       BAJA CALIFORNIA 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 21 DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 


